
Oficio Nº12.408

VALPARAÍSO, 17 de marzo de 2016

Con  motivo  del  mensaje,  informes  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su  aprobación  al  proyecto  de  ley  que  regula  la

despenalización  de  la  interrupción  voluntaria  del

embarazo en tres causales,  correspondiente al boletín

N°9895-11, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1°.-  Incorpóranse  las  siguientes

modificaciones en el Código Sanitario:  

1.  Sustitúyese  el  artículo  119  por  el

siguiente:

“Artículo  119.  Mediando  la  voluntad  de  la

mujer,  un(a)  médico(a)  cirujano(a)  se  encontrará

autorizado(a)  para  interrumpir  un  embarazo,  en  los

términos regulados en los artículos siguientes, cuando:

1) La mujer se encuentre en riesgo vital, de

modo que la interrupción del embarazo evite un peligro

para su vida.
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2) El embrión o feto padezca una alteración

estructural congénita o genética de carácter letal.

3)  Sea  resultado  de  una  violación,  en  los

términos  del  inciso  tercero  del  artículo  siguiente,

siempre que no hayan transcurrido más de doce semanas

de gestación. Tratándose de una niña menor de 14 años,

la interrupción del embarazo podrá realizarse siempre

que no hayan transcurrido más de catorce semanas de

gestación.

En cualquiera de las causales anteriores, la

mujer deberá manifestar en forma expresa, previa y por

escrito su voluntad de interrumpir el embarazo. Cuando

ello no sea posible, se aplicará lo dispuesto en el

artículo 15, letras b) y c), de la ley Nº20.584, que

regula los derechos y deberes que tienen las personas

en relación con acciones vinculadas a su atención en

salud, sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos

siguientes.  En  el  caso  de  personas  con  discapacidad

sensorial, sea visual o auditiva, así como en el caso

de  personas  con  discapacidad  mental  psíquica  o

intelectual, que no hayan sido declaradas interdictas y

que  no  puedan  darse  a  entender  por  escrito,  se

dispondrá de los medios alternativos de comunicación

para prestar su consentimiento, en concordancia con lo

dispuesto en la ley Nº20.422 y en la Convención sobre

los derechos de las personas con discapacidad.

Si  la  mujer  ha  sido  declarada  incapaz

judicialmente por causa de demencia, se deberá obtener

la  autorización  de  su  representante  legal,  debiendo
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siempre tener su opinión en consideración, salvo que su

incapacidad impida conocerla.

La  voluntad  de  interrumpir  el

embarazo manifestada por una adolescente de 14 años y

menor de 18 deberá ser informada al menos a uno de sus

representantes legales; y si fueren varios, a elección

de ella. Si a juicio del médico(a) existen antecedentes

que hagan deducir razonablemente que proporcionar  esta

información  al  representante  legal  señalado  por  la

adolescente  podría  generarle  alguno  de  los  riesgos

contemplados  en  el  inciso  quinto,  se  informará  al

adulto familiar o adulto responsable que la adolescente

indique. En caso que la adolescente se halle expuesta a

alguno  de  los  riesgos  referidos,  el(la)  jefe(a)  del

establecimiento  hospitalario  o  clínica  particular

deberá informar al Tribunal de Familia competente para

que adopte las medidas de protección correspondientes.

El prestador de salud deberá proporcionar a la

mujer información veraz sobre las características de la

prestación médica según lo establecido en los artículos

8º y 10 de la ley N°20.584. Asimismo, deberá entregarle

información verbal y escrita sobre las alternativas a

la  interrupción  del  embarazo,  incluyendo  la  de

programas  de  apoyo  social,  económico  y  de  adopción

disponibles.  La  información  será  siempre  completa  y

objetiva,  y  su  entrega  en  ningún  caso  podrá  estar

destinada a influir en la voluntad de la mujer. No

obstante  lo  anterior,  el  prestador  de  salud  deberá

asegurarse  de  que  la  mujer  comprende  todas  las

alternativas  que  tiene  al  procedimiento  de
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interrupción, antes que este se lleve a cabo y que no

sufra coacción de ningún tipo en su decisión. En el

marco  de  las  tres  causales  reguladas  en  el  inciso

primero, también se le ofrecerá acompañamiento, tanto

en  su  proceso  de  discernimiento,  como  durante  el

período siguiente a la toma de decisión, que comprende

el tiempo posterior al parto o a la interrupción del

embarazo,  según  sea  el  caso.  Este  acompañamiento

incluirá  acciones  de  acogida  y  apoyo  biopsicosocial

ante  la  confirmación  del  diagnóstico  y  en  cualquier

otro momento de este proceso. En caso de continuación

del embarazo, junto con ofrecer el apoyo descrito, se

otorgará información pertinente a la condición de salud

y  activación  de  redes  de  apoyo.  Este  acompañamiento

sólo podrá realizarse en la medida que la mujer lo

autorice, deberá ser personalizado y respetuoso de su

libre  decisión.  En  el  caso  de  concurrir  la

circunstancia  descrita  en  el  número  3)  del  inciso

primero,  se  proveerá  a  la  mujer  de  la  información

necesaria para que pueda presentar una denuncia. 

En la situación descrita en el numero 2) del

inciso primero, el prestador de salud proporcionará los

cuidados  paliativos  que  el  caso  exija,  tanto  si  se

trata del parto como de la interrupción del embarazo

con sobrevivencia del nacido.

Para  estos  efectos,  los  deberes  y

obligaciones  a  que  se  refieren  los  dos  incisos

anteriores se cumplirán, principalmente, mediante las

prestaciones vigentes en el momento de la atención en

el programa de apoyo al desarrollo biopsicosocial del
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Sistema Chile Crece Contigo y en el marco del Sistema

Intersectorial de Protección Social. 

En caso que el acompañamiento no sea ofrecido

en los términos regulados en estos incisos, la mujer

podrá recurrir a la instancia de reclamo regulada en el

artículo 30 de la ley N°20.584. Ante este reclamo, el

prestador  de  salud  deberá  dar  respuesta  por  escrito

dentro del plazo de cinco días hábiles, contado desde

el  día  hábil  siguiente  a  su  recepción  y,  de  ser

procedente,  adoptar  las  medidas  necesarias  para

corregir  las  irregularidades  reclamadas  dentro  del

plazo máximo de cinco días hábiles, contado desde la

notificación de la respuesta. Si la mujer presentare un

reclamo  ante  la  Superintendencia  de  Salud,  de  ser

procedente  según  las  reglas  generales,  ésta  deberá

resolverlo y podrá recomendar la adopción de medidas

correctivas de las irregularidades detectadas, dentro

de un plazo no superior a treinta días corridos.”.  

2. Incorpórase el siguiente artículo 119 bis:  

“Artículo  119  bis.  Para  realizar  la

intervención contemplada en el número 1) del artículo

anterior,  se  deberá  contar  con  el  respectivo

diagnóstico médico. 

En el caso del número 2) del artículo referido,

para  realizar  la  intervención  deberá  ratificarse  el

diagnóstico  por  el(la)  médico(a)  que  cuente  con  las

habilidades específicas requeridas. Todo diagnóstico y

ratificación deberá constar por escrito y realizarse en

forma  previa. En  caso  de  que  se  requiera  una
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intervención  médica  inmediata  e  impostergable,  podrá

prescindirse  de  la  ratificación.  Tratándose  del

diagnóstico de un embarazo ectópico no se requerirá la

ratificación para interrumpir el embarazo.

En el caso del número 3) del artículo 119, un

equipo de salud, especialmente conformado para estos

efectos, confirmará la concurrencia de los hechos que

lo constituyen y la edad gestacional, informando por

escrito a la mujer o a su representante legal, según

sea el caso, y al(a la) jefe(a) del establecimiento

hospitalario o clínica particular donde se solicita la

interrupción. En el cumplimiento de su cometido, este

equipo deberá dar y garantizar a la mujer un trato

digno y respetuoso. 

En los casos en que la solicitante sea una

niña o adolescente menor de 18 años, los(as) jefes(as)

de  establecimientos  hospitalarios  o  clínicas

particulares  en que se solicite la interrupción del

embarazo procederán de oficio conforme a los artículos

369 del Código Penal, y 175, letra d), y 200 del Código

Procesal Penal. Deberán, además, notificar al Servicio

Nacional de Menores.

Tratándose de una mujer mayor de 18 años que

no  haya  denunciado  el  delito  de  violación,  los(as)

jefes(as) de establecimientos hospitalarios o clínicas

particulares  deberán  poner  en  conocimiento  del

Ministerio Público este delito, con la finalidad de que

se investigue de oficio al o los responsables.  
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En el proceso penal por el delito de violación,

la  comparecencia  de  la  víctima  a  los  actos  del

procedimiento  será  siempre  voluntaria  y  no  se  podrá

requerir o decretar en su contra las medidas de apremio

contenidas en los artículos 23 y 33 del Código Procesal

Penal.”.

3. Introdúcese el siguiente artículo 119 ter:  

“Artículo  119  ter.  El(la)  médico(a)

cirujano(a) requerido(a) para interrumpir el embarazo

por alguna de las causales descritas en el artículo 119

podrá  abstenerse  de  realizarlo  cuando  hubiese

manifestado  su  objeción  de  conciencia  al(la)

Director(a)  del  establecimiento  de  salud,  en  forma

escrita  y  previa.  En  este  caso,  el  establecimiento

tendrá  la  obligación  de  reasignar  otro  médico(a)

cirujano(a)  a  la  paciente.  Si  el  establecimiento  de

salud  no  cuenta  con  ningún(a)  facultativo(a)  que  no

haya  realizado  la  manifestación  de  objeción  de

conciencia, deberá derivarla en forma inmediata para

que el procedimiento le sea realizado por quien no haya

manifestado  dicha  objeción.  El  Ministerio  de  Salud

dictará los protocolos necesarios para la ejecución de

la objeción de conciencia.

Si  el(la)  médico(a)  cirujano(a)  que  ha

manifestado objeción de conciencia es requerido(a) para

interrumpir  un  embarazo,  tendrá  la  obligación  de

informar  de  inmediato  al  Director(a)  del
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establecimiento de salud que la mujer requirente debe

ser derivada.

En  el  caso  que  la  mujer  requiera  atención

médica inmediata e impostergable, invocando la causal

del número 1) del artículo 119, quien haya manifestado

objeción de conciencia no podrá excusarse de realizar

la interrupción del embarazo cuando no exista otro(a)

médico(a)  cirujano(a)  que  pueda  realizar  la

intervención.”.

4.  Incorpórase  el  siguiente  artículo  119

quáter:

“Artículo  119  quáter.  Queda  estrictamente

prohibida  la  publicidad  sobre  la  oferta  de  centros,

establecimientos o servicios, o de medios, prestaciones

técnicas  o  procedimientos  para  la  práctica  de  la

interrupción del embarazo en las causales del artículo

119.”.

Artículo  2°.-  Incorpóranse  las  siguientes

modificaciones en el Código Penal:  

1.  Agrégase  en  el  artículo  344  el  siguiente

inciso tercero:  

“No  constituye  delito  de  aborto  la

interrupción  voluntaria  del  embarazo  en  los  casos

autorizados en el artículo 119 del Código Sanitario.”.
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2.  Agrégase  en  el  artículo  345  el  siguiente

inciso segundo:  

“No  constituye  delito  de  aborto  la

interrupción  voluntaria  del  embarazo  en  los  casos

autorizados en el artículo 119 del Código Sanitario.”.

3. Incorpórase el siguiente artículo 345 bis:  

“Art.  345  bis.  El  que  facilitare  o

proporcionare a otro cualquier órgano, tejido o fluido

humano  proveniente  de  aborto  o  interrupción  del

embarazo, será penado con presidio menor en su grado

máximo, y en el caso de los facultativos médicos se

impondrá la pena accesoria de inhabilitación especial

del ejercicio de la profesión durante el tiempo de la

condena.

Cuando  la  conducta  señalada  en  el  inciso

anterior fuere realizada por un facultativo médico en

los casos de interrupción del embarazo autorizados por

tribunales,  la  pena  se  aumentará  en  un  grado  y  se

impondrá  la  accesoria  de  inhabilitación  especial

perpetua para el ejercicio de la profesión.”.

Artículo 3°.- Intercálase, en el inciso primero

del artículo 13 bis de la ley N°19.451, a continuación

del punto aparte, que pasa a ser coma, la siguiente

oración: “así como quien destine, en cualquier momento,

con  ánimo  de  lucro  o  para  fines  distintos  de  los

autorizados  en  esta  ley,  órganos,  tejidos  o  fluidos

humanos provenientes de una intervención propia de la

interrupción del embarazo.”.
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Artículo  transitorio.-  El  mayor  gasto  fiscal

que irrogue la aplicación de esta ley, en su primer año

presupuestario, se financiará con cargo a los recursos

que se consulten en la Partida 16 “Ministerio de Salud”

de la ley de Presupuestos respectiva. No obstante, el

Ministerio  de  Hacienda,  con  cargo  a  la  Partida

Presupuestaria  del  Tesoro  Público,  podrá  suplementar

dicho  presupuesto  en  la  parte  del  gasto  que  no  se

pudiera  financiar  con  tales  recursos.  Para  los  años

siguientes  se  contemplará  el  financiamiento  en  las

leyes de Presupuestos.”.

*****

Dios guarde a V.E.

     MARCO ANTONIO NÚÑEZ LOZANO
Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

10


